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REFORMA Y CODIFICACION DE — 

ESTATUTOS 

OTORGALO POR: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISMO 

ESCOLAR UNIPRO C.A. 

  

g  CUANTIA: - 

10 - INDETERMINADA 
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13 ¿28£84342844848648 2448 

14 ¿663384432438 558 

15 ¿8282822824248 

16 Enla ciudad de San Ffancisco de Quito, Distrito Metropolitano 

7 capital de la República del Ecuador, a veinte y tres de junio del 

18 año dos mil tres,—ánte mí el Notario Décimo Segundo Tel 

19 cantón Quito, doctor Jaime Nolivos Maldonado, comparece: El 

20 señor José Miguel Juiña Espinosa, de estado civil casado, en 

21 su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

22 COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR -7 

23 UNIPRO COMPAÑÍA ANONIMA, según consta del 

24 nombramiento que se agrega.- El compareciente es de 

25 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este cantón y ciudad 

26 de Quito, mayor de edad, legalmente capaz, a quien conozco 

27 de que doy fe y me presenta para que eleve a escritura 

23 pública ta siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación 

  
  

   



   

   

ranscribo: “ SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras / 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de REFORMA Y 

SODIFICACION DE ESTATUTOS de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR UNIPRO COMPAÑÍA 

NONIMA, contenida en las cláusulas que siguen: PRIMERA: 

OMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

resente escritura el señor José Miguel Juiña Espinosa, en” 

lidad de Gerente y Representante Legal de la COMPAÑÍA 

E TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR _UNIPRO 

OMPAÑÍA ANONIMA, debidamente autorizado por la Junta 

eneral de Accionistas.- El compareciente es de nacionalidad 7 

etuatoriana, casado, domiciliado en fa ciudad de Quito, 

strito Metropolitano. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

14 MBdiante escritura pública celebrada ante el Notario Quinto 

¿dal cantón Quito, doctor Ulpiano Gaybor Mora, el veinte y uno 

ssl del septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en 

7 | el Registro Mercantil el ocho de diciembre de mil novecientos 

ss "ochenta y ocho, se constituyó la COMPAÑÍA DE 

NSPORTES TURISMO ESCOLAR UNIPRO COMPAÑÍA 

2. AMONIMA, con un capital de dos millones doscientos veinte 

2 millsucres u ochenta y ocho dólares ochenta centavos.- b) 7 

2 Por escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

23  Quihito del cantón Quito, doctor Raúl Gaybor, el veinte y cuatro 

za de qctubre de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el 

25 Reqistro Mercantil, el primero de agosto de mil novecientos 

26 noventa y cinco, se aumentó el capital de la compañía en la 

de tes millones trescientos treinta mil sucres, quedando 

isma con un capital social de cinco millones quinientos 
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cincuenta mil sucres o doscientos veinte y dos dólares, igual a 

ciento ochenta y cinco acciones de un dólar veinte centavos 

cada una.- c) Por escritura pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Segundo doctor Fabián E. Solano, el quince de 

mayo del dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y siete de julio del dos mil uno, se aumentó el capital 

de la compañía en la suma de tres mil seiscientos sesenta y 

un dólares veinte centavos, para tener como capital social la 

suma de tres mil ochocientos ochenta y tres dólares veinte 

centavos igual a tres mil doscientos treinta y seis acciones de 

un dólar veinte centavos cada una.- d) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del 

cantón Quito, doctor Fabián E. Sotano P., el veinte y tres de 

enero del dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil. el 

diecinueve de abril del dos mil dos, se rectificó tres errores 

involuntarios constantes en la escritura mencionada en el 

literal c) de esta cláusula, sin que haya variado su capital. 

socíal.- TERCERA.- La Junta General Extraordinaña de — 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISMO 

20 ESCOLAR UNIPRO COMPAÑÍA ANONIMA, celebrada en 

21 Quito, el quince de marzo del dos mil tres, acordó entre otros 

22 puntos REFORMAR Y CODIFICAR los estatutos Sociales 

23 en los términos aprobados en dicha Junta y que consta en el 

14 acta respectiva y cuyo contenido es el siguiente” ACTA DE LA 4 

25 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

25 DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISMO 

1 ESCOLAR UNIPRO COMPAÑÍA ANONIMA celebrada. el 

18 quince “de marzo del dos mil  tres.- En la ciudad de 

  
 



25 

26 

z7 

28 

    
    

    
  

  

  
el quince de marzo del dos mil tres, se reúnen los 

'OLAR UNIPRO COMPAÑÍA ANONIMA, siendo las diez 

is en las oficinas de la misma, ubicadas en la calle Frutillas 

ece-doscientos ocho y calle Nogales, de esta ciudad de 

Ho, previa convocatoria realizada en el Diario Ultimas 

cias, el veinte y ocho de febrero del dos mil tres.- Preside 

lunta su titular el señor Luis Hernández y actúa como 

retario el señor Diego Villacis .- ORDEN DEL DÍA.- Uno.- 

statación del quórum. Dos.- Lectura y aprobación del Acta 

anterior. Tres.- Informe del señor Presidente y Gerente. 

Cuatro.- Informe del señor Comisario. Cinco.- Conocimiento y 

Resolución sobre el balance del dos mil dos. Seis.- 

Cohocimiento y aprobación del presupuesto del dos mil tres. 

Siete .- Elección de Comisarios. Ocho.- Reforma del estatuto y 

codificación del mismo. Nueve.- Asuntos administrativos.- 

  

ipnistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISMO 7 

Sr” 

UNO.- CONSTATACION DEL QUORUM.- Secretaria indica 7 

que existe el quórum legal con la presencia de un capital de 

dog mil quinientos cincuenta y dos dólares cuarenta centavos 

pol lo que se da inicio a la Junta. DOS.- LECTURA Y 

ARROBACION DEL ACTA ANTERIOR.- Se lee el acta de la 

señión del treinta de noviembre del dos mil tres, la misma que 

GERENTE.- En este punto el señor Presidente antes de 

informar a los accionistas, solicita al señor Franco, tome el 

jurjamento a los accionistas que han ingresado a la compañía, 

agto que se cumple.- Luego informa que el año anterior fue 

arluo ya que empezó con la pegada de los stikers, lo cual 
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/duró'atrededor de seis meses:- Da a conocer las compras que 

-/ se han realizado en ese año; que fue de llantas; aceites +arroz, 

«azúcar.-Agradece a tecdos los. accionistas «que: han: colaborado 

-con la compañía e indica que. por fin seva a cumplir;un sueño 

“tan anhelado por: todos como: es. el de -tener..un terreno::para 

«construir: la sede: social; el-cual. se ha adquirido-en Veinte . y 

cinco - mil. dólares. y que se: esta. planificando * para la 

construcción de la sede.- Igualmente informa que en lo que 

9 tiene relación a ta revisión de los vehículos no. se preocupen 

10 porque se ha llegado a -un acuerdo y- que .el-costo será de 

n trece dólares para las furgonetas y veinte .y cinco dólares 

12 - para. los. buses y se. procederá a.-la:-entrega de: las 

13 “habilitaciones en las oficinas de la compañía a los:accionistas 

14 que estén al día con sus -obligaciones.- El señor Gerente 

is informa que luego de: su: posesión :como tal; se: preocupo: de 

16 Fevisar los documentos de la existencia: legal:de:ta compañía y . 

17 que se ha: procedido “a actualizar..los.mismos=<pues:.algunos . 

1 estaban ya: caducos,* que se. ha-efaborado: un-«Reglamento 

19 — Interno.- En lo referente a.la compra del terreno manifiesta que 

20 -€el mismo están bien ubicado en-el sector El Edén con.una 

21 [extensión de cuatrocientos: metros. cuadrados.--Los informes 

22 del--Presidente y Gerente: son.-“aprobados.- :+ CUATRO:- — 

23 INFORME DEL. COMISARIO.- Inmediatamente pasa a.dar su 

24 , informe el Comisario señor Marcelino: Carvajal, indicando -que 

25 el movimiento.económico de la compañía del año: dos mil dos 

26 se lo ha llevado con apego a las normas contables y legales y. 

27 queno - «existe: ningún: reparo: que: realizas.-: . El informe: del 

28 - Comisario es aprobado por todo el capital presente y el mismo 
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"se “agrega: al. expediente.-; CINCO.-: CONOCIMIENTO :Y 7 

RESOLUCION DEL BALANCE DEL: DOS MIL DOS.-: En este : 

“punto lasseñora.Contadora y el señor-Gerente pasan a explicar - 

“paso a paso.el. balance del dos. mil:dos. de la: .compañía;-se .. 

"absuelven:: varias: preguntas de. los: accionistas.-Los.balances : 

fueron-puestos acordenes de- los accionistas. desde la: fecha 

-mísma de la publicación para la realización de la Junta y hoy 

se les ha entregado a cada uno.un ejemplar de los mismos.- 0 

Se aprueba el balance del- dos mil dos con la indicación -de 

-que los ingresos por sede social pasen al rubro aporte para. el 

patrimonio y las utilidades reflejadas:en el balance sirvan para 

capitalizar. a la enfidad.- -El señor Héctor Velásquez-mociona  <, 

| que se apruebe el balance, le apoya la moción el señor. Hugo 

González. Sometido a votación el balance del dos mil dos es . 

aprobado con. dos mil. ciento -veinte : y siete. votos. a. favor.- 

SEIS... :: +: CONOCIMIENTO:::s Y. =v APROBACION :se. DELÁ, 

- PRESUPUESTO: DEL2DOS:MILTRES:=+<Eneste punto rel -- 

señor Gerente pone-a. consideración del Presupuesto del. :'año 0 

- dos: mil tres; entregando a cada uno un ejemplar del mismo.- 

Luego : de - «varias: deliberaciones se . modifican: las 

bonificaciones” para” et presidente que será: de doscientos 

veínte dólares, para el-Secretario de Ciento diez: dólares: y.el -: 

23| sueldo: para el:-Gerente:: de - doscientos. cincuenta:: dólares 

214 mensuales. Con: estas:.modificaciones el señor Mario: Pérez 

25 mociona.que “apruebe= el: presupuesto, le respalda el señor 

24 Galo: Maldonado.  Sometido: a votación . se. -aprueba: por 

27 - unanimidad el presupuesto : del. dos: mil. tres; es=decir.com.dos -: 

24 > mil.ciento veinte-y siete: votos a:favor. y -ninguno: en.contra.- :> 
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SIETE.- ELECCION DE COMISARIO PRINCIPAL Y _— 

SUPLENTE.- El Presidente indica que la labor del Comisario 

ha sido efectiva por lo que le pide al señor Marcelino Carvajal 

que continúe en esta fabor, lo cual es aprobado por 

unanimidad por la Junta, quedando por to tanto electo 

Comisario principal para el dos mil tres el señor Marcelino 

Carvajal. En lo que tiene relación al suplente el señor Luis 

Cóndor meciona el nombre del señor José Ramos, le respalda 

el señor Hugo González.- Se aprueba igualmente por 

unanimidad esta elección quedando como Comisario Suplente 

el señor José Ramos.- OCHO.- REFORMA DE ESTATUTOS ,— 
Y CODIFICACION DEL MISMO.- En esta parte interviene el 

doctor- Fausto Chávez, el mismo que informa que de acuerdo 

a las aspiraciones de los accionistas de tener Directorio se 

debe introducir en el Estatuto un capítulo sobre lo mencionado 

y reformar el Estatuto en las partes pertinentes y CODIFICAR 

los Estatutos Sociales de la compañía con tas reformas 

indicadas, toda vez que por la codificación de la Ley de 

Compañías, el articulado vario; por lo que los presentes 

resuelven por unanimidad reformar y codificar los estatutos 

Sociales en los términos que constan en el proyecto que ha 2 

sido conocido y aprobado por esta Junta General y que se 

agrega como parte integrante del Acta de la mísma.- 

ESTATUTOS CODIFICADOS DE LA COMPAÑÍA DE-7 

TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR UNIPRO COMPAÑÍA 

ANONIMA.- CAPITULO PRIMERO.- CARACTERISTICAS.- 

ARTICULO PRIMERO.- NATURALEZA Y DENOMINACION.- 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR 

A A A A AA A A A A A A A A A A A A A A at de A men 

  
 



1 UNIPRO COMPAÑÍA ANONIMA es una compañía anónima _—- 
2  quelse constituye de acuerdo con la Ley de Compañías, la Ley 

Fránsito y Transporte Terrestre, los presentes Estatutos y | 

ás Leyes pertinentes de la República del Ecuador.- 

RÍICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal 
de la compáhi queda establecido en el Distrito Metropolitano 

de (Quito, pero podrá abrir sucursales o agencias en ofros 

lugares del Ecuador, por acuerdo de la Junta General de 0 

Acgtionistas.- ARTICULO TERCERO.- DURACION.- El tiempo aa 

de Iduración de la compañía será de cincuenta años, contados 

rfir de la fecha de inscripción de la presente escritura en el 

Rejgistro Mercantil, pudiendo este plazo modificarse por 

resolución de la Junta General de Accionistas, cumpliendo el 

cedimiento establecido en la Ley de Compañías.- 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- Uno. Realizar el servicio de 47 

transporte terrestre estudiantil, institucional y recreativo a 

y instituciones públicas y privadas, cumpliendo en cada caso a 

YB las exigencias y a los horarios respectivos, principalmente en 9 

14 lajciudad de Quito y aquellos lugares que los competentes 

| Organismos de Tránsito le autorizaren, en buses, busetas, 

rgonetas y colectivos, debidamente apropiados y adecuados 

ára prestar un mejor servicio a los usuarios, incluyendo el 

23 servicio interprovincial e internacional, es decir realizar en 

24 forma permanente el servicio del transporte escolar e 

25 institucional principalmente en la ciudad de Quito, utilizando 

26 2hículos apropiados para este servicio conforme a las 

y  dutorizaciones que reciba de los competentes Organismos de 

ránsito.- Dos. Importación, exportación, compraventa de 

3 de 
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1 ículos en general, incluyendo repuestos. y. accesorios..que 

2  Afilizan para fa reparación y funcionamiento de .los. mismos.- 

res: Representar.a. las empresas nacionales, y extranjeras ; , 

que tengan afinidad al objeto de la compañía, que, se funda.- o 

Cuatro. Asociarse.o fusionarse con sociedades. nacionales.o , . 

extranjeras con similar objeto.- Para cumplir el.objeto social de _- 

la compañía podrá realizar toda clase de actos .y contratos 

permitidos por las Leyes ecuatorianas y que se relacione con 

su actividad.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El _ 

apital social de la compañía de Transportes Turismo Escolar 

UNIPRO COMPAÑÍA ANONIMA, es el de. Tres mil 

Ochocientos ochenta y tres dólares con veinte centavos, 

dividido en tes mil dosciéntes—h ij 

14 ordinarias y nominativas dé 

1 una, integramente suscrita 

16 cuadro demostrativo de integración-del capital. que sigue:...-- 7. 

ACCIONISTAS ¿CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO : >... 5: ACCIONES 25 

   

  

    

  

  
  

| 18_AACOSTAH, PEDRO- +: > A 

19 Ñ ALMEIDA APARICIO “+ NN 840 E : 

20 “ALMEIDA G. HECTOR .- 25.20 A 

21 Ñ ALMEIDA CARVAJAL SEGUNDO 8.40 mea 

22 Y ALMEIDA GÚÑZALEZ NEPTAL! 16.80 A 
23 NALOMIA CLEMENCIA --. 25.20 E 

24," ALTAMIRANO G. LUIS. .* 25.20 E 

25 “ALVAREZ CARLOS +: 1.20 A 

26 MALVARO ANGEL 25.20 o 

27 MAMAGUAÑA CRUZ. 00 3.40 E 

28 “ANALUISA P. JORGE ;- ... 1.20 : o O 
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— DANDRADE EDISON PABLO + IT OOO 00 BAD cs TE 
A - án prtACcveEs ¿sio 

ÁNDRANGO ANGELICA ilcicon) a podie oe RBA 

o A e Cormnar A0dA 'ANDRANGO C. MIGUEL 0ii ao is cagao do io 2851. 

ANDRANGO EFRAIN 0020 E A BRO BB 

ANDRANGO GUAÑA LUIS SR Ba a OA 

TANGAMARCA JORGE 0 CC CI O aa 

ARCOS TÍ GUSTAYO7 2520 3 02 

¡ARELLANO MORA IVAN o : 33.60 o. 28 

'ARGUELLO RODRIGO + ar A 

ARMAS HERNAN — ABRO 

JASTO MARCELO. Cí > 340 OS 

ATIENCIA O. EDGAR PL Icod dilo cesos > 8729 59,80 5 

/AYO C. MIGUEL - 25.20 21 

BARBA CORNELIO | BAD 7 

MBENALCAZAR EDWIN BA 

BENAVIDES GUERRON JORGE) 00 2 0 BA A CTO 

BENAVIDES NARVAEZ JIMER >: 040000 840 et 

NBECERRA CANDO EDISON o BAD 

> BOADAN. SEGUNDO . 25.20 A 

BONILLA NUÑEZ AUGUSTO 25.20 21. 

CAICEDO P. LUIS o 33.60 28 

CAIZALUISA SEGUNDO J. 120 o 2 4 

DAIZA JOSE MIGUEL 120. 2 

CALDERON B. CARLOS 33.60 - 2028 

CALDERON OSWALDO 120. 0-2 4 

PAMPOS M. CRISTIAN 8.40 E 

"PARRERA MANUEL 3360. 02 

SLARRERA H. MARCO 2520 
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1 Nos ÁLLO V. VICTOR GALO ? - * 

2 VCARVAJAL FREDY 

3. CARVAJAL G. HECTOR 

4 “CARVAJAL G. OSCAR 

5 LRVAJAL NELSON 

6 PEBRVAJAL SEGUNDO 
ARVAJAL T. SAMUEL 

CASTELLANOS N. LENIN 

CASTILLO €. HECTOR 

| | CHANGOLUISA C. JORGE 
CHANO GERMAN 

14 | DOISNEROS LUIS EDUARDO - 
4 NCONDOR P. LUIS 

14. CONGO PALACIOS JULIO 
14 CORDOVA B. CARLOS 

14 'CORELLA JOSE DIEGO 
14 "CRUZ ANDRADE EDGAR 

18 CUEVAC. LUIS 

id PULQUICONDOR M. MARIA 

20 DEFAZMARIO 

21 "DELATORRE VICTOR HUGO - 

22 "DIAZ LOPEZ PATRICIA 

23 "DIAZ JORGE 

24 , "DURAN MEDINA SEGUNDO: 

25 ENRÍQUEZ L. WASHINGTON 
26 ESCORZAT. JOSE 

27 ESPARZA ALONSO 
MN. l 

28 ESPINOZA G. GERONIMO 
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ESTEVEZ GARCIA JOSE  - 

ESTRADA ZUÑIGA CESAR 

pi oc Ae Xd 

LORES RAMIREZ SEGUNDO 

MFLORES T. BOLIVAR 

MFRAGA FERNANDO 

FRANCO ORBEA CARLOS 

MFRANCO ORBEA HECTOR 

NFRANCO TUFIÑO HECTOR 

FRANCO TUFIÑO MARCO - 

GALLARDO NUÑEZ LUIS 

12 [GALLARDO MARCELO 

13 — [BARCIA ALEXANDRA 

14 [GARCIA CHAVEZ EDGAR 

15 — |GARZON JORGE 

16  |GAVILANEZ C. LUCIA     GAVILANEZ LEONEL 

18  [GOMEZ SEGUNDO 

le leonzaLez CABEZAS CARLOS 

20 [GONZALEZ N. CARLOS 

21 — |SONZALEZ FLORES WILSON 

22 — [GONZALEZ HUGO 

23  BONZALEZ KLEVER 

24 [GONZALEZ LOMBEIDA JUAN 

25 [GONZALEZ S. FEDERICO 

26 [GONZALEZ T. RAMIRO 

27 — [GUACHAMIN O. NELSON 

28 — |GUACHAMIN S. VICTOR 

Y 
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HAMIN S. WILMER E 25.20 A E E 

2 OTUÑAM. ROLANDO — :- .* 33.60 208 20 acorAm 

UAYGUA :Q. LUIS gara 34.30 202 ACP SO visi 

UERRA ALVARADO OSCAR —. -- 1.20 4anaida 13 AA 

UERRA CUMBAL GALO 53. 16.80 MOOAUDA TA 

GUERRERO LUIS nr, 25.202 P32 ASEO mn Dn 

N HERNANDEZ MARTHA CECILIA :- 3.40 o 

VHERNANDEZ GAJBOR LUIS 25.20 21 a 
E ACCÁONICA 

   
    

    N HERNANDEZ JOSELITO Gteva». a, 40 - 22. 

HERRERA BOLAÑOS ELIAS 1.20 de 

NM HERRERA DAVALOS ELIAS | 25.20 2 

V HINOJOSA G: FREDY Lo 34.80 28. 

NHINOJOSA G. RODRIGUEZ 2520. 2 

MIMBAQUINGA JOSE ANIBAL 8.40 E 

NJIMBO CORDOVA VICTOR 3.40 LAT 

MJUIÑA JOSE MIGUEL Udo 25.20 20M ESTAN   
NLASCANO TELLO HUMBERTO 340 To CARA 

19 , LINCANGO L. CARLOS. A 

20 MiCTO LUIS. 7 33.60 28" 

21 A LINCANGO VICTOR ELIAS 8.40 PENADO ITA 

22 MLOMBEIDA JAVIER 16.30 Mei po 

23 LOPEZ LLERENA SIXTO Po. 33.60 BA 

24 M LOPEZ NARCISA t. 8.40 BR 

25 LUQUE BERMEO: PUBLIO O 

26 MALDONADO TAPIA GALO 33.60 28050 > 

27 4 MARTINEZ LASTRA FAUSTO EA 3.40 9 ATB TT AA 3 

28 MEDIAVILLA RUIZ EDGAR e 33.60. "042832 OHT Ai dyS 
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NA HINOJOSA GUIDO 

NDOZA RIVERA LUIS Toaranta PICDAD 
8. Jo (vsa) 

    
PAEMIÑO EDUARDO 

PEREZ SOLA MARIO 

TERVS E, AECLOLLÁ A 

PANTEZ ANGEL - 

APAÑA A. DEMETRIO 

LAZA JOSE MIGUEL   
y 

27 ——PUL 

LAS MIRANDA ESTEBAN 

LAS M. ARTURO . 

LAS TUFIÑO EDIN G. 

28  PULLAS TUFIÑO SEGUNDO 

14 
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UFIÑO PACO 7 240 2 

UPIZA E. RAFAEL 8.40 7 

UPIZA HUGO RENE eo 840 : A E 

GAS PAULO - : 8.40 7 

LEJO CERON ¡VAN - 6.00 5 

LASQUEZ M. HECTOR 7 33.80 A 

RDESOTO CECILIA 25.20 2. 

8 Y LLACIS BERMEO DIEGO” 25.20 21 

LACIS €. VICTOR H.- 34.30 . 29 

LEGAS RAMOS JOHN- 1.20 4 

ERICARLOS | 8.40 7 

LANDETA HOMERO .- - 58.80 49 

TOTALES 3.833.20 / 3.236 / 

14 ARTICULO SEXTO.- TITULOS.- Los títulos que certifiguen ta 

propiedad de las acciones se emitirán conforme lo establecido. 

en el artículo ciento setenta y seis de ta Ley de Compañías y 

sgrán firmados por el Gerente y el Presidente del Directorio.- 

Las títulos podrán certificar la propiedad de uno o varias. 

adciones.- ARTICULO SEPTIMO.- LIBROS.- Se llevará un y 

libro talonario en el que se extenderán los títulos y certificados 

de acciones, los mismos que se inscribirán además en el libro: 

de] acciones y accionistas de conformidad con-el artículo 

ciento setenta y siete de la Ley de Compañías.- CAPITULO 

SEGUNDO.- DELA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO OCTAVO.- ORGANOS ADMINISTRATIVOS.- La / 

compañía estará gobernada por la Junta General y 

administrada por el Directorio, Presidente, Vicepresidente, 

Gerente, de conformidad con los preceptos que constan a, 

is 
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nuación.- ARTICULO NOVENO.- JUNTA : GENERAL. La, 

Junta..General de. Accionistas de la compañía, Jegalmente - 

ocada y reunida, es el organismo. máximo, de la misma, 01 

on poderes principales y absolutos, ¿Por lo. que las decisions”. 

que, tomare.,de acuerdo. a.estos ¡Estatutos obligan a fodos los 

accionistas y, no pueden. ser, revisadas | sino por la junta” 

General, - de conformidad . con las. disposiciones legales 

pertinentes.- ARTICULO DECIMO.- CLASES DE JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales de accionistas puede: 

ser ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, previa convocatoria efectuada de 

acuerdo con el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de | 

Compañías, y siempre que. se cumpla con el quórum exigido 

- por el artículo doscientos treinta y siete de la misma ley, todo 

sin perjuicio de lo que establece en el artículo siguiente. de. la 

Junta ¿Universal.- ARTICULO. DECIMO _PRIMERO.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- Si en cualquier lugar. del Ecuador estuvierén rn 

presentes o representados la. totalidad del “capital “social * o 

pagado. de la. compañía y previamente se acordaren los. 

asuntos a tratarse, podrá instalarse la Junta General y tomar 

resoluciones válidas sin necesidad de convocatoria previa, 

siempre y cuando el acta de la Junta General sea fi rmada por 

todos los asistentes, dando cumplimiento a lo que establece el 

artículo. doscientos treinta y ocho de la Ley de compañías - - 

ARTICULO DECIMO. SEGUNDO.- JUNTAS GENERALES Y 

ORDINARIAS.- Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo 

.menos¿una vez_al año, en el ¿primer trimestre después del 
E 

término del ejercicio económico de la compañía, y tendrá por 

17         

 



  

   bo, 152 o a 

ob jetó e conocer y Tesolver respecto. a los asuntos señalados en : 

q donvocatoria de acuerdo con lo gue establece el artículo - 

yscientos ' treinta” y “cuatro ' de” ta Ley-*del: Compañías.-. 

mE RT ICULO DECIMO TERCERO.- "JUNTAS GENERALES: — 

EXT RAORDINARIAS.- Las Juntas Generales se efectuarán m7 

len n cualquier tiempo y tendrán por objeto resolver y conocer de - 

lbs asuntos previstos en la convocatoria y acordados 

previamente por unanimidad si se trata de una Junta 9 
Universal.- ARTICULO — DECIMO —CUARTO.- 

REPRESENTACIONES.- Los accionistas pueden delegar su CO 

representante para las Juntas, mediante “simple carta poder 

Hirigida al Gerente o por medio del poder General o Especial. 

otorgado por escritura pública.- Las personas jurídicas que 

ueren accionistas serán representadas por sus apoderados o 

representantes. legales ARTÍCULO. DECIMO QUINTO.-. 

VOTOS. Las. acciones con” derecho”: “a voto lo tendrán en ( 

proporción a su “valor pagado.- Las resoluciones de “la Junta 

General se tomarán por mayoría simple de votos del capital GY% 

pagado concurrente a ta reunión, pero fas resoluciones 

pb | adoptadas obligan a todos los accionistas, dejando a salvo el 

21 | derecho de oposición prevista por la Ley de Compañtas.- 

22 ARTICULO DECIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE: LA 

23 JUNTA GENERAL.- A la Junta General de “accionistas, 

24 validamente constituida, a más de las atribuciones 

25 determinadas en ta Ley, le corresponde las “siguientes: af 

26 | Elegir y remover libremente al Presidente, Vicepresidente y 

17 Gerente, a los miembros principales del Directorio, así como 

28 | sus supléntes, a los comisarios y fijar sus remuneraciones; b) 
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Conocer: y resolver: acerca” de los -balances;.ssus: anexos, 

cuentas, inventarios e informes que presenten anualmente-el 

Gerente, + Directorios; yr Comisario; fc), Resolver <sobre ¡el 

establecimiento de . sucursales' o agencias;'.d) -Disponer.la 

prórroga: del plazo de-ta:compañía; e) Modificar los:estatutos. y . :  ”- 

demás: cláusulas: .del contrato: social; : f) - Interpretars:los 

presentes Estatutos; g) Dictar los: reglamentos .que- crea 

convenientes; h) Resolver cualquier asunto. puesto-:a - su 

consideración por el Directorio, Gerente y accionistas, siempre 

que conste en la convocatoria.- - 1) Aprobar el Presupuesto 

m anual que. elaborare el Directorio.- ARTICULO :DECIMO 

12 SEPTIMO.- ACTAS.- Las actas de las Juntas Generales; 

13 Serán asentadas en el libro que se llevará para el efecto, 

114 estarán firmadas por el: Presidente de-la Compañía. y - del 

15 Directorio y el Secretario de la Junta, y se ajustarán alo 

15 establecido en el artículo doscientos cuarenta y.seis de: la Ley 

Oo | 11 de Compañías.-:El! fibro:de actas de: Juntas. Generalesióse . -: 

18 Compondrá de hojas movibles. escritas -a- máquina en el 

19 anverso y reverso debidamente 'foliadas con. numeración 

e ) 20 continua y “sucesiva y rubricadas una por una: porel 

21 Secretario.- ARTICULO :DECIMO- .OCTAVO.- -.DEL Qro 

22 DIRECTORIO.- La compañía tendrá un Directorio formado por 

23 Cinco. miembros . principales, . siendo miembros: natos. del 

24 , Directorio el Presidente y Vicepresidente de la .compañía, 

as elegidos por la Junta General de Accionistas; los mismos.que 

26 podrán ser removidos libremente por la Junta; durarán en sus 

2 funciones dos años y podrán ser reelegidos sucesivamente:- 

28 El. período .de: duración de los miembros del Directorio,':: se/. 

N 
Ml 

  

19      



  
ontará a: partir: del' día «siguiente hábil a ta -fecha- de su 

elección.- Se elegirá el mismo número de miembros suplentes 

del Directorio.- «ARTICULO DECIMO NOVENO.- CLASES DE  ; 

REUNIONES DEL -DIRECTORIO.- Las reuniones :-del * - 

Directorio serán: ordinarias o extraordinarias.- Las: reuniones 

ordinarias se celebrarán «por lo'«menos una vez cada- tres 

meses, fas reuniones extraordinarias se celebrarán cada vez 

que -las necesidades urgentes. de la compañía, así lo 

requieran, por convocatoria - del Presidente, representante 

tegal, Comisario, de dos de sus miembros que actúen como 

principales.- Tanto las * reuniones - * ordinarias:. como 

extraordinarias serán presididas por el presidente" del 

Directorio, y en ausencia de éste, por quien designe el . 

Directorio.- ARTICULO VIGESIMO.- El Directorio podrá. 

feunirse . validamente con. la presencia. de tres .de sus 

fhiembros -principales o -suplentes.- ARTICULO VIGESIMO   
    RIMERO.--. ATRIBUCIONES DEL. .: DIRECTORIO.- : Al L 

irectorio: le corresponden las atribuciones que siguen: a) 

xaminar cuando lo“ estme conveniente, los * libros, 

cumentos, archivos y cuentas de la Compañía; b) Señalar la 

pplítica que deben cumplir” ta: Compañía en desarrollo de su 

objeto social y prestar asesoría al Gerente en la gestión de los 

negocios; c) Autorizar al Gerente para. celebrar actos y 

contratos cuya cuantía exceda de quinientos un dólares. hasta 

cifico mil. dólares; d) Presentar a la Junta General. de 

agcionistas, en sus sesiones ordinarias y extraordinarias, 

ndo: sea- del caso, -las cuentas, balances, estado: .de 

pérdidas y ganancias, inventarios e informes financieros, con 
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ase en los documentos que el Gerente presentea la Junta y: 

2 los libros y archivos de la' compañía.- Estos «informes: 
lodrán s: ser conjuntos con el Gerente; e) Convocar a la Junta: 

General. “de Accionistas a sesiones cuando -'lo- juzgue 

conveniente; e) Convocar a la Junta General de Accionistas a 

sesiones cuando “lo juzgue conveniente; f)”- Examinar. y 

aprobar, el balance y el inventario que el Gerente -presente- y 

estudiar el proyecto de informe que el mismo funcionario 

someta a su consideración para conocimiento de la Junta 

General de Accionistas; g) Vigilar que todos los actos de la 

compañía' estén sujetos a las normas legales estatutarias; h) 

Las demás funciones que aconseje la buena marcha dela 
cómpañía.- ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO.- ACTAS DEL Y 
DIRECTORIO.- Lo ocurrido en las reuniones del Directorio, se 

hará constar en el libro de actas que para tal efecto llevará-la 

Compañía -de conformidad con“ la“ ley:-Las- actas. están 

fi rmadas por el-Presidente del Directorio y! por:su: Secretario.- 

ARTICULO. VIGESIMO * TERCERO.- “ DEL "GERENTE.-:-El A 

| Gerente es elegido por fa Junta General, y en caso de falta o 

20 ausencia será reemplazado por el presidente de ta compañía. 

Sús' tribuciones son las siguientes: ca) Ejercer ”.la,-7 

rep Sentación legal, judicial, extrajudicial de la compañía; b) 

esempeñar las funciones de Secretario de las: Juntas 

24 . Generales “de' “Accionistas; c) Suscribir a: nombre «de la 

25 Compañía, toda clase de actos y contratos de cualquier clase 

25 que fueren, en los montos autorizados; d) -Efectuar las . 

27 'designaciories de empleados: de-ta: compañía; e)-Comprar'o  - 

28 “arrendar” o “tomar: en “administración de “otras- empresas 

21 
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imilares consideradas de interés y provecho por el Directorio, 

) Enajenar , ceder, hipotecar o gravar los bienes sociales con 

utorización de-la Junta General de Accionistas; . g) Comprar y, 

pyender acciones o participaciones de.otras compañías que 

ngan: conexión con el objeto social, h). Manejar bajo. su 

esponsabilidad los fondos de la compañía, los mismos que de 

er de dinero se. depositarán en una O varias cuentas 

corrientes; í) Recibir mediante inventario de los bienes 

sociales y valores entregados a su cuidado y responder de 

ellos y de su administración ante el Directorio y la Junta 

General, j) Presentar a. la Junta Genera! ordinaria y al 

Directorio, una memoria razonada acerca de la situación de la 

compañía, acompañada del balance y demás documentos 

contables, k) Presentar a los Comisarios todos los datos y 

documentos necesarios para su labor: |) Llevar los libros de 

ctas de las Juntas Generales y de los. demás exigidos por ta 

Ley, 1) Velar por la buena marcha.de la caja, contabilidad, 

131 [depósitos y archivos - de - la .¿compañía; -..m) Suscribir 

19 | [conjuntamente con el. Presidente del Directorio los titulos y 

20 | [cértificados de acciones; así como los cheques de las cuentas 

21 [corrientes o de ahorros de ta compañía; n) Celebrar contratos 

22 [hasta por quinientos dólares sin autorización del Directorio; Mm 

23 [Administrar en general los negocios. de la compañía, 0) 

214 [Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 

15 |señalados por la Ley y estos Estatutos, incluyendo el convocar 

26 |a fas Juntas Generales.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- 

27 [REPRESENTACIÓN --LEGAL.- La . Fepresentación . -legal, 

283 | judicial, extrajudicial de la Compañía, corresponde al Gerente | 
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e el Gerente, tiene capacidad o facultad p para comparecer 

¡ juicio.a nombre de la compañía, como actor_o demandado, o 

-la facultad especial de designar - procuro judicial | para y 

casos“ determinados.- ARTICULO. VIGESIMO, , QUINTO; o 

URACION DE- FUNCIONES.-. El Gerente “durará en sus 

funciones dos años, pudiendo ser indefi nidamente reelegido. - 

Á pesar de haber concluido el periodo de duración de sus 

funciones, “deberá continuar. en. ellas hasta ser legalmente 

reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- VACANCIA.- 

En caso de ausencia.o falta del Gerente será reemplazado por 

el Presidente, hasta que el Directorio decida sobre el particular 

His en: caso de- vacancia del puesto del Gerente.- ARTICULO 

| pa VIGESIMO SEPTIMO.- DEL PRESIDENTE Y 

15 VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente de a. 

ll16 Compañía lo será del Directorio, reemplazará al Gerente en el 

17 caso de- falta. o ausgncia,. ¿con.. las mismas atribuciones, del 

¡lis Gerente.- Durará en-sus funciones dos años, pudiendo. ser 

Vio indefi ñidamente reelegido.- El Vicepresidente . de la Compañía, HT 

20 durará en sus funciones dos años y podrá ser reelegido 

'21 indefinidamente, ' «reemplazará al. Presidente . temporal. 9 

22  definifivamente en casa de- falta o - ausencia . temporal o 

23 definitiva con todas las - atribuciones y funciones que le 

24, “conceden estos Estatutos.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

25 REQUISITOS PARA NOMBRAMIENTOS.- Para desempeñar 

26 las funciones de Gerente, así como de Miembros del 

27 “Directorio; «Comisarios no se .requíere, ser. accionista de la 
His RA 

28 - compañía.- Los: nombramientos. del. Gerente y Presidente del. 
3 ay. ; 
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Di fectorio, se inscribirán en el registro mercantil, dejando 

sOnstancia. en ellos de la aceptación del cargo por el   
| funcionario "designado.- CAPITULO - EERCERO.- - DE. LA 

ISCALIZACION DE- LA -COMPAÑÍA.- - ARTICULO 

IGESIMO NOVENO.- DE LOS COMISARIOS.- La compañía «7 
tendrá dos comisarios, con sus” respectivos : suplentes, 

esignados por fa Junta General de Accionistas y durarán. en 

sus funciones un año.- Una persona jurídica, es decir una O 

lirma de auditores que cumplan con los requisitos legales 

vara su establecimiento y funcionamiento , puede ser 

designado como comisario de fa Compañía.- ARTICULO e 

'RIGESIMO.- ATRIBUCIONES DE - LOS COMISARIOS. Y 

Corresponderá a los Comisarios vigilar las operaciones de la 

Compañía, informar sobre su activo y pasivo, revisar el 

balance general de la compañía , y demás documentos 

tontables e informar a la Junta General y Directorio sobre 

estos asuntos.- Además corresponderá a los Comisarios 

ejercer todos los derechos y cumplir con todas las 0 

obligaciones que establece la “Ley de Compañías; 
particularmente las: consignadas en el artículo doscientos 

setenta y nueve de dicha Ley.- CAPITULO CUARTO.- 
ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- AÑO FISCAL.- El // 

ejercicio económico de la Compañía comprenderá el año 

alendario, es decir del primero de enero al treinta y uno de 

ficiembre de cada año.- Al fin de cada ejercicio económico, 

se cortarán las cuentas, practicándose el inventario y el 

| balance general como- un acfívo y pasivo de la compañía, 

poniendo en conocimiento del Directorio y de la Junta General 

24 
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e-Accionistas, de: conformidad con lo establecido:en la Ley: de 

ompañías.-- ;: ARTICULO + : -TRIGESIMO - - -:SEGUNDO.- 

¿RESERVAS..-.Anualmente. se: designará-el- diez. por ciento: de e 

as utilidades. líquidas, para formar el.fondo. de reserva: legal, 

'hasta que este alcance por lo"menos.el cincuenta porciento e 

del capital social.- -: Adicionalmente la.compañía podrá: crear 

otras: reservas voluntarias o especiales, según lo resuelva la 

Junta — General- (ARTICULO  TRIGESIMO  TERCERO.- 

-UTILIDADÉS..- El reparto de utilidades se realizará conforme e 

lo. dispone.la Ley de Compañías y las resoluciones que tome 

la Junta General de Accionistas al respecto.- CAPITULO 

QUINTO.- DISOLUCION. Y LIQUIDACION.- ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO.- DISOLUCION.- La compañía se A 

ia disolverá siguiendo el procedimiento establecido por la Ley: de 

Ñ Compañías y en los .casos establecidos:en la misma: ley.- 

ls ARTICULO...TRIGESIMO .QUINTO.- --LIQUIDACION.=':La / 

Oo i7 liquidación de la compañía se: hará de acuerdo :«con-la:ley.e . : 

$8 intervendrá. como - fiquidador- el Gerente: salvo que por 

Ys oposición de los accionistas: la Junta General designe a uno o 

20 más -liquidadores y les señale sus atribuciones y deberes.- 

21 CAPITULO SEXTO.- :| DISPOSICIONES GENERALES.- 

22 ARTICULO. TRIGESIMO- SEXTO.- SOBRE:-LA - LEY-: DE 

233 COMPAÑIAS.- - En todo lo que. no. esté: previsto en. este Y 

o 24, contrato social y en los presentes estatutos, regirán las 

25 disposiciones de. la ley de Compañías.- ARTICULO 

26 TRIGESIMO SEPTIMO.- Los permisos autorizados por: el Nr 

27 Cemsejo -Nacional. de Tránsito: o.-sus. Jefaturas Provinciales, 

23 para:el servicio: de. transporte terrestre en: el territorio.de ta 

  

  
   



  

1 - República, ya sea que los titulares de aquellos permisos, 

sean personas naturales o jurídicas, no se expiden a título de 

propiedad y:por lo tanto no- son susceptibles en ningún caso 

tie préstamo, cesión o venta.- La compañía en todo lo relativo 

al transporte se someterá a las normas. y reglamentos y: las 

esoluciones que sobre esta actividad dicte - el: Consejo 

lacional de Tránsito y Transporte Terrestre, la Dirección 

acional de Tránsito y sus Jefaturas Provinciales de Tránsito.- 

a reforma de estatutos, admisión de nuevos “socios, el 

umento o cambio de unidades, la variación del servicio y más 

ctividades del transporte, efectuará la compañía previo el 

onocimiento, estudio e informe favorable del Consejo 

acional de Tránsito.- Para la operación o conducción de las 

nidades destinadas al servicio público: de transporte de 

asajeros, ta compañía requerirá la intervención de choferes 

    

    

  

    
   

    

    

    
   

   

    

      

   

  

  

' Reglamentos y documentos de tránsito.- Las tarifas que 

regirán en la compañía serán fijadas por el Consejo Nacional 

Tránsito, Hasta aquí los Estatutos codificados.- NOVENO 

UNTO.- ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.- En asuntos 

21 afgministrativos el señor Presidente informa que para la 

22 revisión vehicular tienen que estar todas las unidades en 

23 periecto estado: de funcionamiento y para la entrega de las 

24 habilitaciones se debe entregar copias de la cédula y libreta 

ilitar a color. Indica que para la revisión en la EMSAT 

unicará oportunamente a los señores accionistas. Así 

ísmo indica que se iniciará la construcción. de la sede social 

28  lo|cual es aprobado por unanimidad por todos los accionistas 

26 

otesionales con. brevet de primera clase de conformidad con Y 
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presentes “en la «Junta.- El. Gerente * expresa en: líneas / 

enerales el plan de trabajo para :el presente año y que.se 

contiene .en:: a): Recuperar el .capital - moroso:.cobrando::el 

interés del. veinte por ciento. anual, a partir de .la. techa.«de 

vencimiento; b) Se “realizará. préstamos de: cuatrocientos 

dólares pagaderos a treinta, sesenta,: noventa y ciento veinte 

días plazo con un interés del dieciocho por ciento-ánual; c):Se 

adquirirá llantas. Aceites, filtros para el consumo de- los 

accionistas; d) Actividades deportivas, como un campeonato 

interno de indor; e) Construcción de la sede social.- Así mismo 

la Junta faculta al señor Gerente para que perfeccione todas 

las reformas aquí aprobadas.- Una vez que se-ha agotado el 

orden del día el Presidente da por terminada la Junta, siendo 

las catorce horas.- (ñ rmado ) Luis Hernández Presidente.- : 

( firmado ) Diego Villacís Secretario.- CUARTA.- Con estos Y 

antecedentes a fin de llevar a cabo lo resuelto por la Junta  : 

General Extraordinaria de Accionistas ya referida, el señor - - 

O 18 José Miguel Juiña Espinosa, en calidad de gerente - y 

19 representante legal de la compañía, debidamente facultado, : 

20 eleva a escritura pública la reforma y codificación de Estatutos 

2 dela COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR 

22 UNIPRO COMPAÑÍA ANONIMA, declarando bajo juramento, 

23 que la compañía que representa a la fecha de la escritura no 

24, es contratista del Estado, ni de ninguna de sus instituciones.- 

25 Usted señor Notario, queda facultado para agregar las demás 7 

26 cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

2 instrumento público-(HASTA AQUÍ LA MINU -- 

28 TA). El compareciente ratifica la minuta inserta la misma que Y 

   
    

  

2?   
     



  

por
o 

15
 e halla: firmada por el doctor-“Fausto René Chávez, con 

2  rhatrícula profesional número mil. cuatrocientos setenta-y dos 

| Colegio de Abogados de Quito.-.Parasel otorgamiento de. la /- 

resénte escritura, se observaron los preceptos legales .del 

aso y leída que le fue al compareciente por mí el Notario en  . OS 

unidad de acto, se ratifica y firma conmigo el Notario de todo 

l$ dual doy fe.- o 
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“CI 170219106-3 Quito,a -:-BABR200 

e a A AS MWré hs 

Cia. De Transportes y Turismo Escolar, Fundado el 21 de Septiembre de 1988 
o NN rc 

Sirviendo a Escuelas, Colegios, Fábricas e Instituciones Públicas y Privadas 20 15 
: . 1% 

: Ú 
Dirección : Las Frutillas E13-208 y Nogales Oficio N.- sr o-crETU 

    

   

  

£ 

    Asunto -:    REGISTRO 
/ MERC 

- De o CANTON QU TIL SY Y SÁ 

Para  : / 

     
y 

de la (OMPAÑÍA DE TRANSPOR' TURISMO ESCOLAR UNIPRO C. A., el 2 de Marzo 

del 2002, resolvió elegirle GERENTE de la Compañía para el período de DOS AÑOS. A 

A DE CONSTITUCION : 21 de Septiembre de 0, ( 
FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL N. 2031 ” 

HA DE INSCRIPCION : 8 de Diciembre de 1988. NOTARIA QUINTA. 

SENTANTE LEGAL : GERENTE. 

ENÑIÍMI 

PRESIDENTE U - GERENTE 

   

    
   
   

   

Cúmplefhe manifestarle a usted, Ss de JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, ( 

  

  

   ÁNDEZ GAmORÍ, o 

Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES / 

TURISMO ESCOLAR UNIPRO C. A., para la cual he sido elegido. 

/ 
A / 

-. e Quito, 4 de marzo del 2002 
A LAS / Con esta fecha seda nooo el esente 

documento bajo el N2_££ 1. Syistro 

JOSE MIGUEL JUIÑA ESPINOSA de Nomeramientos Tomo —133_ (3    
     

  

IPR SL 
o == REGISTRADOR MERCINO =- 

Dirección: San Isidro del Inca Calle las Frutillas E13-208 y Nogales DEL CANTON QUITO Y TA ; 
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   es 0. 

      

  
 



  

von bona8_dePlnf a aero. se halla 

INSCRITO el nombramieni de. ese a 

otorgado por ans plstlen so buolarl e 
mts. - 

  a favpr de — HAL 
E? y En 1 

auto, a.30.de fúhrtro. del 2603 ¿2 
, Es y 08 pm “A 

.* . 

if 
2 ¿     m. 

PAUL CAYBOR SECAIRA A, 

REGISTRADOR MERCANTIL 
eo Qi ¿O 

DEL CANTON QUITO 
NA 

  
  

  

      



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR ! 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULAOE_ CI € 170219106-3 

¿[da ESPÍ i 
NOMBRES Y APELAA 

4 FECHA DE NACIMIENTO 
: STPUTN 

¡AR DÉ NACIMIENTO 

| REG_ CIVIL 

LUGA!     + - O e” 
A [XA Y a cl MRS a 

e 

— ECUATORIANA EAA43IG247 
: FRANCISCA SIMFAN 0 

— JECUNDARIA MILITAR 
-— MIGUEL JUIMA A 

S JLTANA” 13 o 

  

  E
p
 e.

 

      

E 
  AAA), (DQAE La 

- ee FECHA ue EST 11/25 - 

Telar, Ut CACUCIDAO 

a 
FÍRMA No 

  

FIAMA DE AA. AUTORIDAD 

E 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

    

   

  

    

  

      

  

  

== 

CERTIFICADO DE VOTACION == 
EA 

1702191063 3 
CEDULA E 

-. JUINA ESPINOSA JOSE MIGUEL A 
APELLIDOS Y NOMBRES 

QUITO 
e CANTÓN too e      

: 
DR 107 POT 

    
   

   

    

      

  

RA 

CS
 

  

ASA 

  

   



    

  
  

  

/ZONs Es fiel copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de 

votación cuyos originales me fueron presentados por el inte 

resado.- la confiero en Quito, a veinte y tres de ¿junio del 

dos mil tres.- 

   
    DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

  

Se otor- 

  

 



  

gó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, en Quito, a veinte y tres de junio del año - 
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OS Ue 7 
| Y _— 

0 
DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

| NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

| / 

| 

| O 

RA 
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| 
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| A 
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ZON:- Dando -Ccumplimiento-—a —lo-dispuesto. en—el ar- 

tículo Ségundo de la Resolución Número: 03.Q.1J. 
2451 daga por el Dr. Oscar Terán Terán intendente 

Jurídicó de Compañías, el 11 de julio del 2003, 

tomé pñota al 'margen de la matriz de la escri- 

tura pública de la prórroga de plazo de duración, la 

reforma y la codificación de estatutos de la 
« 

    

     

     
   

   

   

   
   

compañía de TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR  UNIPRO 

COMPAÑÍA ANONIMA, celebrada ante mi el 23 de Junio 
del /2003, de la aprobación de la misma que por la 

jente resolución hace dicha Superintendencia de 

Quito, a 30 de Julio del 2003 

JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 
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NOTARIA 
QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

¿000019 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON2z Mediante Resolución Ha. 0.0.1. 2041, dictada por 

el Sri intendente Juridico de Compañias, de la 

Superintendencia de Compañias, de 14 de julio del 20D, 

se aprueba la presente Escritura Fública de prorroga de 

plazo de duración la reforma y codificación de estatutos 

de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR 

UNIPRO C.A., y de lo cual tomé nota “sl margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución atargada 

ante el Notario  Guinto, Dr. UVlpiano Gaybor Mora, el Zi 

de septiembre de 194395, cuyo. archivo. Se encuentra 

actualmente a mi cargo.” Guito, a 4 de agosto del año 

2OOZ, 

    NOYARÁO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITRHB * Benito.



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO UI 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.IJ. 

DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS de 11 de Julio del 2003, bajo el número 2422/del Registro Mercantil, Tomo 

134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2031 del Registro Mercantil de ocho 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, a fs 3850, Tomo 119.- Queda archivada la 
SEGUNDA Certificada de la Escritura Pública de PRORROGA DE PLAZO DE 

DURACIÓN; REFORMA; Y, CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS de la Compañía 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTES TURISMO ESCOLAR UNIPRO C.A.”, otorgada el 

23 de Junio del 2.003, ante el Notario DÉCIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de 

O Quito, DR. JAIME PATRICIO NOLIVOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO TERCERO de la de conformidad a lo-establecido en el 

blig oo e istro ota de 29 de agosto 

    

   
     
   
    

  

     

  

Decreto 733 de 22 de ago 
del mismo año.- Se ano Eepetoto bajo el )25.-Quito, a ocho de Agosto 

del año dos mil tres 
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